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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00428 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

DEMANDADOS: DISPANO S.A.S. 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas de las 

diferentes entidades bancarias: 

 

BBVA 

 
 

BANCO CAJA SOCIAL 
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BANCOLOMBIA 

 

BANCO DE BOGOTA 
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BANCO DE OCCIDENTE 

 

 

 

 

 

De otro lado, inscrito el embargo sobre la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50N-600373 de propiedad de la 

sociedad demandada DISPANO S.A.S., conforme da cuenta el 

certificado de tradición y libertad visible numeral 21 del expediente digital, 

entonces, DECRETASE el secuestro del mismo.  
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Para los anteriores efectos, se COMISIONA la diligencia de secuestro sobre 

el mencionado inmueble, al ALCALDE LOCAL E INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL 

LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE EL BIEN A SECUESTRAR; ello, atendiendo el 

inciso 3° del artículo 38 del C. G. P, y el Acuerdo 735 del 9 de enero de 2019, 

expedido por el Consejo de Bogotá D.C. Líbrese despacho comisorio con 

los insertos de Ley. 

 

Nómbrese como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien el 

comisionado deberá comunicar su designación en los términos 

establecidos en el Código General del Proceso.  Señalase como honorarios 

al secuestre designado la suma de $200.000.    

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
CSL.  

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

370c438838058ee0fd42bee102a69a4975286a638441b3276d3cc52468000c1c 
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Documento generado en 07/03/2022 08:10:23 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


